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AVISO DE NOTIFICACIÓN Nº 0345 DE 2022 

 
 
Florencia, junio 02 de 2022  
 
En cumplimiento a lo consagrado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 ó Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Auto de Tramite DTC N° 0499 de 2022 por el cual se corre traslado para presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso administrativo sancionatorio ambiental PS-06-18-001-099-21, el cual 
determina “Correr traslado común por el término de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 
comunicación de esta providencia a HERNANDO VILLA ZAPATA, titular de la cédula de ciudadanía No. 
4.652.891 de Caloto Cauca, y a JHON ALEXANDER VALDERRAMA TRUJILLO, titular de la cédula de 
ciudadanía No. 6.804.358, en calidad de investigados, para que procedan a presentar escrito de alegatos de 
conclusión dentro de dicho termino, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente acto 

administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011”; Por lo anterior, se 
procede a practicar la notificación del Auto de Tramite DTC N° 0499 del 02 de junio de 2022 mediante 
el presente AVISO, el cual se procede a publicar en la página electrónica de la entidad y en la 
cartelera de la Dirección Territorial Caquetá de CORPOAMAZONIA, por el término de cinco (5) días, 
por cuanto que se desconoce la información del destinatario. 
 
El presente AVISO se acompaña de copia íntegra y autentica del Auto de Trámite DTC N° 0499 del 
02 de junio de 2022. 
 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del 
aviso, y que contra dicho Auto NO procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No 
obstante, se corre traslado por el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la 
presente decisión para que los investigados presenten dentro de dicho término el memorial de 
alegatos de conclusión ante el Director Territorial Caquetá de CORPOAMAZONIA, personalmente o 
por intermedio de apoderado y por escrito de acuerdo con lo expuesto en el artículo 48 de la Ley 
1437 de 2011, aplicable en este caso por principio de favorabilidad. 
 
Anexo: copia del Auto de Trámite DTC N° 0499 del 02 de junio de 2022 en 1 folios y 2 páginas.  
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